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17 de julio de 1958, en armonía con los articulos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdic~

ción contencioso-administrativa.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1974>~P. D,. el Subsecretario, Gar~

cía Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacíonal para la Consf'¡'vación
de la Naturaleza.

Orden de 20 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Tales, provincia de Cas- _
tellón de la Plana. .'

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ta*
les, provincia de Castel1ón de la Plana, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante SjJ exposición
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3:', 5." al 12 y 23 del Reghm~nto

de Vías Pecuarias, aprobado por Décreto de 23 de diciembre de
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las vías
pecuarias existentes en el ténnino municipal de Tajes, provin
cia de Castollón de la Plana, por la que se consideran,

J VÍas pecuarias necesarias

Colada de Chantena.-Tn],mo primero, anchura de S melros;
tramo segundo, anchura de 8 metros

Colada dc Sueras,-Anchura de 8 metros.

Vias pecuarias excesivas

Colada del cAmino viejo de Castellón,~Anchurade j7.61 me
tros, que S6 rElIuce a 15 'metros,

Colada de Castilla.-lIramo primero, anchura de 20,89 me·
tros: 2 metros, que se reduce a 12: 2 metros, tramo segundo,
~m..::hl.ira dEl 20,89 metros, que se reduce a 12 metros,

Colada de Términos.-Anchura 20,89 metros 2 metros, que
se reduce a 12 : 2 metros~ .

El recorrido, dirección, superficie y demás característícas de
las antedichas vias pecuarias, Ílgura en el proyecto de claslf1
ce..ción; de fecha 3 de septiembre de 1973, c'uyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto le afecte. .

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
praviste.s en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Est.a resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado"' y en el de la provincía, para general conocimiento, ago·
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta-o
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tend0so-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala·
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra~

tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de dicIembre de 1956, regulada por
la íurisdlcción .contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. •
Madrid,.--20 de mayo de 1971.-P. Do, el Subsecretaría, Gar·

da Gutiérrez.

lImo, Sr. Director del Instítuto Nacíonat para la Con~;C'rvación

de la Naturaleza.

14622 ORDEN de 20 de mayo de 1974 por la que se aprue,
ba la primera modificación ® la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal
de Villarejo de Salvanés. provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasifícación de las vias pecuarias existentes en el término
municipal de Villarejo de Salvanés, provincia de Madrid, y

Vistos los artículos L" al 3.0 y 5," al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional paral la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesada Jurídica, ha resueito:

1.0 .Aprobar la modificación de la clasificación de las vías
pt'cuarias existentes en el término municipal de VHlarejo de

Salvanés, provincia de Madrid, según el cual la actual clasifi
cación queda ampliada con la inClusión de las siguientes:

Vias pecuarias necesarias

Número 1 aL-Vereda de las Asperillas, primer tramo: Que
da comprendido entre los términos municipales de Villarrubia. de
Santiago y ViLIamanrique de Tajo, con una anchura legal de
33,43 metros.

N úmero 4.~Colada Toledana: Tiene como eje el antiguo ca·
mino viejo do Villamanrique a Fuentidueña de Tajo, y su an·
chura es variable, con un mínimo de seis metros, la cual se
rá determinada con exactitud en el acto de su reglamentario
deslinde.

El recorrido y demás caracteristicas de las dos vías pecuarias,
anteriormente citadas, figuran descritos en el proyecto de modi
ficación, redactado con fecha 29 de septiembre de 1973, y·su'con·
tenido servirá de base para cuanto a las mismas afecte.

Asimismo, por la presente modificación de la. clasificación,
queda rectificado el recorrido de la siguiente vía pecuaria.

Número 3-bl.-Vereda de las Asperillas, segWldo tramo:. Su
itinerario queda fijado de conformidad con la descripción que
del mismo se hace en el actual proyecto de modificación a que
se contrae la presente resolución.

2." Quedará firme cuanto consla en el primitivo proyecto de
clasificación, aprobado por Orden ministerial de fecha 8 de oc
tubre de 1969, en todo 10 que no se oponga a la presente modi
ficación.

3." Se desestima la reclamación formulada por don Fernan
do Gonzalez de MigueL

4." Este acuerdo, que será publicado en el ..Boletín Oficial
del Estado» y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren afec~

tagos por él, interponer recurso. de reposición previo al con~

tenciosa-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonia con el arttculo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ].
Madrid, 20 de mayo de 1974.-P, D., el Subsecretario, Car

cía Gutién"€'z.

Ilmo. S,- Díredor del lnslituto N<:lcionul pHra la Consorvación
de la Naturalozf\.

ORDEN de 15 de junio de 1:974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Térri.toriales y Obras
de la zona de concentra·ción parcelaria de le¡ zona
de Dom.eño (Navarra), "

Ilmos. Sres.: Por D",creto de 19 de mayo de 1973 se declaró
de utilidad públiw. la concentración parcelaria de la zona de
Domeño (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re·
dactado y someta a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Domefio (Na.~

varraJ, que se refiere a las obras de red de caminos y red da
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio cansí·
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 61, de 'acuerdo
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1." Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Domeño
(Navarra), declarada de utilidad pública por Decreto de 19 de
mayo de 1973.

2." De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos y red de sanea.
miento, quedan clasificadas de interés general en el grupo al del
artículo 61 de dicha Ley. .

3." Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabaíos de concentración parcelaría.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán ias normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presento QI·den.

Lo qUe comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1.5 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden fe
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


